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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
 1501 REAL DECRETO 31/2008, de 11 de enero, por el que se nombra Presidente de la Audiencia Provincial de Málaga a don 

Francisco Javier Arroyo Fiestas.

A propuesta del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, adoptada en su reunión de 19 de diciembre de 2007, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 127.2 y 337 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia Provincial de Málaga a don Francisco Javier Arroyo Fiestas, en provisión de la vacante pro-
ducida por expiración del plazo legal por el que había sido nombrado con anterioridad para el mismo cargo.

Dado en Madrid, el 11 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y DE COOPERACIÓN

 1502 ORDEN AEC/86/2008, de 14 de enero, por la que se resuelve convocatoria de libre designación, efectuada por Orden AEC/
2803/2007, de 20 de septiembre.

Por Orden AEC/2803/2007, de 20 de septiembre (B.O.E. 1-10-07), se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre 
designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que exige el 
Art. 54 del R.D. 364/1995 de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de la convocatoria de referencia según se detalla en el Anexo.
El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el Art. 48 del R.D. 364/95 de 10 de Marzo.
Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 

siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera inter-
poner.

Madrid, 14 de enero de 2008.–El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, P.D. (Orden AEX/1001/2003, de 23 de marzo), la 
Subsecretaria de Asuntos Exteriores y de Cooperación, M.ª Jesús Figa López-Palop. 


